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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A4 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 89/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, Instructor en el presente asunto, con la copia 

egran el expediente principal de la controversia 

Ciudad de Méxióo,\á diecinueve de abril dedos mil dieciocho. 

Con la cotpia certificada de cuenta ycomo está ordenado en el proveído 

de admisión de esta fecha,` fórmeséy regístrese el presente incidente de 

suspensión, y a efecto' de.  proVeer sobre la medida cautelar, se tiene en 

cuenta lo siguiente. 

En su escrito inicial, el Municipio de Temoac, Estado de Morelos, 

impugna lo siguiente. 

"IV.- NORMA CUYA VALIDEZSE IMPUGNA:.  
EL PRIMÉRO (sicACTO DEPLIACIÓ A 	NE 
II DE LA LEY DEL SERVICIO 'CIVIL DÉL 
PARTE NORMATIVA PUE MENCIONA: (...) 
NORMA JURÍDICA LA CUAL NO CUMPLE CON LAS FORMALIDADES DEL 
PROCESO LEGISLATIVO 'EN TÉR 40 DE LO PREVISTO POR EL 
REGLAMENTO PARA EL 'CONGRESd- ESTADO DE MORELOS EN SU 
NUMERAL 72, QUE A LA LETRA DICE ( ) 
1.- DEL PODER LEGISLATIVO D.i: ESTADO DE MORELOS: 
1.1.- LA FALTA-DÉ IÑÍCIATIVA4' EYIEÑ TÉRMINOS DE LO PREVISTO 
POR EL ARTÍCULO 	42 	DE LANSTITUIÓN POL ÍT ICA DE L ESTADO 
LIBRE YSOBERÁÑÓ'DEMOÑELOS;QUE PREVE: (...) 
Así como la falta del (x. ediente previsto por el artículo 73 de¡ 
REGLAMENTO PARA EL\" GRESO DEL ESTADO DE MORELOS que 
prevé:(...) - 
1.11.- EL TRAMITE ANTE LA COMISION O COMISIONES LEGISLATIVAS ASÍ 
COMO LA FALT',;(  DICTAMEN EMITIDO POR ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO, en tér , nos del artículo (sic) 53, 55 de la ley orgánica para 
el congreso del estado de Morelos que a la letra dice: ( ... ) 
Así como lo previsto por los artículos 103, 104 y  106 del REGLAMENTO 
PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS que prevé: ( ... ) 
1.111.- LA FALTA DE TRAMITE ANTE EL PLENO DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO LA FALTA DE APROBACIÓN POR EL 
PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, POR LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES, EN TÉRMINOS 
DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 44 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, que menciona: ( ... ) 
Así como lo previsto por los artículos 113, 115, 130 y  131 del 
REGLAMENTO PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS que 
prevé: ( ... ) 
2.- DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS: 
2.1.- LA SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD DEL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN II DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 44, 47 Y 70 FRACCIONES XVI Y XVII 
INCISO A) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

certificada de las documentales que ir 
constitucional indicada al rubro. Conste 

L ARTÍCULO 124 FRACCIÓN 
O'.  DE MORELOS, EN SU 
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SOBERANO DE MORELOS, A 
PODER EJECUTIVO DEL ESTAD 
2.11,- LA FALTA DE REFREND 
OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD D - 
DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTA 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
SECRETARIO DE GOBIERNO. (... 
Así como lo previsto por el 
Administración Pública del Estado. 
2.111.- LA PUBLICACIÓN EN EL 
DEL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN 
ESTADO DE MORELOS, EL DIR 
Y LIBERTAD ÓRGANO DE INFO 
DE MORELOS. 
2.1V.- LA FALTA DE REFRENDO 
LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL E 
LO PREVISTO POR EL ARTÍCU 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBE 
CORRESPONDEN AL SECRETA 
ESTADO DE MORELOS. (...) 
Así como lo previsto por el 
Administración Pública del Estado 
IV.- (sic) ACTO CUYA INVALIDEZ 
LA APLICACIÓN DE LA FRA CCI 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO 
INVASIÓN DE ESFERA (sic) C 
ESTATAL, Y DECLARA LA DEST 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEM 

TOS QUE LE CORRESPONDE (sic) AL 
( ... ) 

• Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
L ARTÍCULO 124 FRACCIÓN II DE LA LEY 
•O DE MORELOS, EN TÉRMINOS DE LO 
6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
DE MORELOS, POR CONDUCTO DEL 

artículo 21 de la Ley Orgánica de la 
e Morelos, que prevé: (...) 
ERIODICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD 
II DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
CTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL TIERRA 
-MACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DEL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN II DE LA 
TADO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DE 
0 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
ANO DE MORELOS, ACTOS QUE LE 
lO DE TRABAJO DEL GOBIERNO DEL 

artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
e Morelos, que prevé: ( ... ) 
E DEMANDA: 

N II DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DEL 
DE MORELOS, CONSISTENTE EN LA 
MPETENCIALES DE LA LEGISLATURA 

TUCIÓN DE LA PRESIDENTE MUNICIPAL 
AC, MORELOS, POR CONDUCTO DE. 

II 

a.- LA INCONSTITUCIONAL RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTE DE ENERO 
(sic) DEL DOS MIL DIECIOCHO 'ICTADO (sic) DENTRO DEL EXPEDIENTE 
LABORAL 01/709/12, EN EL CUA RESUELVEN DECLARAR PROCEDENTE 
LA APLICACIÓN DECRETADA M DIANTE ACUERDO DE FECHA SIETE DE 
JUNIO DEL DOS MIL DIECISIE , DECRETANDO LA DESTITUCIÓN DEL 
CARGO DE PRESIDENTA MUNIiIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMOA, 
MORELOS, EN PLENA APLICAC ÓN DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 
124 FRACCIÓN II DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS, ASÍ COMO SUS EFE' TOS Y CONSECUENCIAS. 
SIENDO EL PRIMER ACTO DE A ML/CA CIÓN DEL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN 
II DE LA LEY DEL SERVICIO C VIL DEL ESTADO DE MORELOS, EN SU 
PARTE NORMATIVA QUE MENCIONA: ( ... ) 
b.- LA ORDEN A LA PRESIDENT MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TEMOAC, MORELOS, SE (sic) A STENERSE DE REALIZAR TODO TIPO DE 
ACTOS JURÍDICOS Y ADMNI TRATIVOS QUE EN RAZÓN DE SUS 
FUNCIONES, CORRESPONDAN L CARGO DE PRESIDENTA MUNICIPAL, 
APERCIBIDA QUE EN CASO DE NO ACATAR LA DESTITUCIÓN 
ORDENADA POR ESTE TR:UNAL PODRÍA ENCUADRARSE SU 
CONDUCTA EN LO ESTIPULADO POR EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DEM'RELOS," 

Por otra parte, en el capítulo correspondiente de la demanda, el actor 

solicita la suspensión de los actos impugnados en los siguientes términos: 

"VIII.- CAPITULO DE SUSPENSIÓ 
Es procedente y así lo solicito por . er urgente se conceda la SUSPENSIÓN DE 
LOS ACTOS RECLAMADOS CON ISTENTES EN: 
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/ 	 .. 	,. 
23 	4 	5 15, '16 ,17 y  :18 deJa Ley Reglarnenta 

1. 

Articulo-  1Ó5 de láC6rist'tdcián Pólític 

prop6rción áyoi a'Iosbenefkiós qud,ohlla pudier. 

Sóbre el particLil 	eih drián'te apunta 
) ' 

controversias constituóionales seiiritr"' 

A.- LA APLICACIÓN DEL ARTICULO 124 DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, POR PARTE 
DEL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DEL ESTADO DE MORELOS. 
B.- LA INCONSTITUCIONAL RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTE 
DE ENERO (sic) DEL DOS MIL DIECIOCHO DICTADO (sic)  
DENTRO DEL EXPEDIENTE LABORAL 01/709/12, EN EL  

CUAL RESUELVENt'DECLARAR PROCEDENTE LA APLICACIÓN 
DECRETADA MEDIANTE ACUERDO DE FECHA SIETE DE JUNIO DEL DOS 
MIL DIECISIETE, DECRETANDO LA DESTITUCIÓN DEL CARGO DE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMOAC, MORELOS, 
EN PLENA APLICACIÓN DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 124 
FRACCIÓN II DE LA )LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, 
AS¡ COMO E ABSTENGA DE REALIZAR TODO TIPO DE ACTOS TANTO 
JURIDICOS Y 4DMINISTRAÚVOQ1JÉ"EN,RAZÓÑ DE SUS FUNCIONES, 
LE CORRESPONDAN tAL'CARGO DEJ'RESIDENTA MUNICIPAL DEL H 
AYUNTAMIENTO 'DE'TEMOAC,MORELOSU.ASI COMO SUS EFECTOS Y 
CONSECUENCIAS - 
Es procedente lasuJpnsion toda tçez que "el otorgamiento 	$ e en peligro la 
seguridad o economía naciorales, las 	instituciones fun'da'"- 'tales del orden 
jurídico mexicano o puéda., afectarse-- ravemente a la sociedad en una 

tener él soilcitante." 

e lá súspensión en 

egulada en Ios 1artículos 141,  

d& ls Fracones ¡ y II del 

"de IosEstados'Urndos Mexicanos, 

u 

de cuyo áonen ido sead,viete que' 

II de¡ Artículo 105 de la Constitución Federal  
s constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición 

de parte, podrá conceder la suspensión l acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes 
o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgai' aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 
2Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad 
o economía nacionales, las instituciones fundamentaléé del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 
3Artícuio 16., La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en 
cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
4Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la 
consideración del propio Pleno los hechas supervenientes que fundamenten la modificación o revocación 
de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 
5Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, las órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 

1Lev Reqiamentaria de las Fracion 
Artículo 14. Tratándose de las contra 
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1. Procede de oficio o a petic ón de parte y podrá ser decretada en todo 

momento, hasta antes de que se ¿'icte sentencia definitiva; 

2. Procede resiecto de acto 

ser suspendidos sus efectos o co secuencias; 

3. No podrá otorgarse :n los casos en que la controversia 

constitucional se hubiera plantea.o respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o 

economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico 

mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción 

mayor a los beneficios que con el a pudiera obtener el solicitante; 

5. El auto de suspensión podrá ser modificado o revocado cuando 

ocurra un hecho superveniente que lo fundamente, y 

ue atendiendo a su naturaleza, puedan  

rán tenerse en cuenta las circunstancias y 

ontroversia constitucional. 

el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte 

6. Para su otorgamiento deb 

características particulares de la 

En relación con lo anotado, 

emitió la jurisprudencia cuyo rubr 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVE 
FINES. La suspensión en ce 

características muy particulares, 
cautelares, por lo que en primer 1 
juicio, asegurando provisionalmen 

1) y texto señalan lo siguiente: 

SIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
ntroversias constitucionales, aunque con 
participa de la naturaleza de las medidas 
gar tiene como fin preservar la materia del 

e el bien jurídico de que se trate para que la 
sentencia que, en su caso, dec are el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente 
trascendente que pudiera ocasion. 
tanto se resuelve el juicio principa 
se concede a cumplirla, en aras ' 
sujetándolas a un régimen de re 
destacar que por lo que respecta 
se instituyó como un medio de de 
tiene entre otros fines el bienest 
imperio de aquéllos, lo que e 

responsabilidades de quienes inc 
es el interés individual el que se pr 
sociedad, como se reconoce en 
Fracciones 1 y  II del Artículo 10 
Unidos Mexicanos.1,6 

 

y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
rse a las partes y a la sociedad en general en 
vinculando a las autoridades contra las que 

e proteger el bien jurídico de que se trate y 
.ponsabilidades cuando no la acaten. Cabe 

este régimen, la controversia constitucional 
ensa entre poderes y órganos de poder, que 
r de la persona que se encuentra bajo el 
a un carácter particular,  al régimen de 
mplen con la suspensión decretada, pues no 
etege con dicha medida cautelar, sino el de la 
1 artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las 

de la Constitución Política de los Estados 

Como se advierte del crierio jurisprudencial antes transcrito, la 

suspensión en controversias co stitucionales participa de la naturaleza de 

las medidas cautelares por lo qu, en primer lugar, tiene  como fin preservar 

6Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Pleno, Noven: Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVII, correspondiente al mes de nlar4o de dos mil ocho, página mil cuatrocientas setenta y dos, 
con número de registro 170007. 

4 
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(fi) 
"Y 

 la materia del juicio, a efecto de asegurar provisionalmente 

el bien jurídico de que se trate para que la sentencia pueda 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓN 	ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a 

prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a las 

partes y a la sociedad en tanto se resuelva el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento 
-, 	•r* 	f 

provisional cuyo propósito' es impedir que se ejecuten los actos impugnados 

o que se produzcan --ó continúen realizando sus efectos hasta en tanto se 

dicta sentencia en el expediente principal, a efecto de preservar la materia 

del juicio' y evitar se causnTdañ'os:y perjuicios irreparables a las partes o a 

la sociedad, siemprer  'u ,q eí la-naturaleza del acto lo per en su caso, no 

se actualice alguna de las prohibiciones' que establece 	numeral 15 de la 

ley reglamentaria de.  la materia. 

De lo anterior se •desprendé qué Ja medio cautelar se solicita, 

esencialmente, para que no se ejecutenloçfectos y/o consecuencias de 

la resolución diátada pór el Pleno'dél TribiÑal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de Morelos, el vede febrero de dos mil dieciocho, 

dentro del expediéntedel juicio labo4úmero 011709112, en la cual se 

declaró procedente laimposició Ae la medida de aprémio consistente en 

la destitución en su cargo de la residenta Municipal del Ayuntamiento 

del Municipio de Temoac;Estado dé Morelos, al no dar cumplimiento al 

laudo emitido en el indicadlcio laboral burocrático. 

Atento a las características particulares del caso y a la naturaleza de 

los actos impugnados in prejuzgar respecto del fondo del asunto que 

será motivo de estudio de la sentencia que en su oportunidad se dicte, 

con el fin de preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente la 

situación jurídica, el derecho o el interés de la parte actora, y evitar se le 

cause un daño irreparable, procede conceder la suspensión solicitada, 

para el efecto de que, se mantengan las cosas en el estado que 

actualmente guardan, esto es, que, de ser el caso, no se ejecute la  

resolución dictada en la sesión de veinte de febrero del año en curso, contra 

quien actualmente ostenta el cargo de Presidenta Municipal del  

Ayuntamiento del Municipio de Temoac, Estado de Morelos, hasta en tanto  
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se resuelva el fondo del presente asunto, sin que ello implique, desde luego, 

en modo alguno, prorrogar el mandato de la funcionaria citada. 

Al respecto, cabe precisar qu- se otorga la medida cautelar sin que sea 

necesario llevar a cabo una apr:ciación anticipada de carácter provisional 

de los posibles resultados que pudieran conseguirse COfl la resolución de 

fondo del presente medio de co 

que el Poder Reformador de la 

principal de los Municipios la sal 

ésta tiene lugar con motivo de un 

que la comunidad municipal ot 

plazo, el cual, por disposición fu 

casos extraordinarios previstos e 

Lo anterior, encuentra suste 

en la jurisprudencia siguiente: 

"CONTROVERSIA CONSTITUC 
LEGÍTIMO DEL MUNICIPIO P 
EMITAN ACTOS DE AUTORIDA 
teleología de la fracción 1 del a 
Estados Unidos Mexicanos, conte 
promulgada el dos de febrero de 
Diario Oficial de la Federación e 
Reformador de la Constitución Fe. 
los Ayuntamientos la salvaguard. 
lugar con motivo de un proceso 
comunidad municipal otorga un 
por disposición fundamental 
extraordinarios previstos en la leg 
integración de los Ayuntamientos 
municipales frente a injerencias o 
de seguridad jurídica que permita 
anterior, queda de manifiesto que 
de los Ayuntamientos constituye 
de los Municipios, es claro qu: 
estatales que determinen la sep. 
con motivo de conductas relativas 
como consecuencia su orden adm 
interés legítimo del Ayuntarnie 
constitucional a deducir los derech 

trol de constitucionalidad y considerando 

onstitución estableció como prerrogativa 

aguarda de su integración,, debido a que 

proceso de elección popular directa por el 

rga un mandato político a determinado 

damental debe ser respetado, excepto en 

la legislación local. 

to en lo determinado por el Tribunal Pleno 

ONAL. SE  ACTUALIZA EL INTERÉS 
RA ACUDIR A ESTA; VÍA CUANDO SE 
QUE VULNEREN SU IÑTEGRACIÓN. De la 

ículo 115 de la Constitución Política de los 
ida en la exposición de motivos de la reforma 
II novecientos ochenta y tres, publicada en el 
día siguiente, se desprende que el Poder 

eral estableció como prerrogativa principal de 
de su integración, debido a que ésta tiene 
de elección popular directa por el que la 

andato político a determinado plazo, el cual 
ebe ser respetado, excepto en casos 
slación local. Asimismo, se estableció que la 
tiene como fin preservar a las instituciones 
ntervenciones ajenas, en aras de un principio 
hacer efectiva su autonomía política. Con lo 
si por disposición fundamental la integración 
na prerrogativa para el buen funcionamiento 
las resoluciones dictadas por autoridades 

ración del presidente municipal de su cargo 
a su función pública, afectan su integración y 
nistrativo y político, con lo cual se actualiza el 
to para acudir en vía de controversia 

.s derivados de su integración.1,7 
 

1 

Con el otorgamiento de la s 

afectan la seguridad y eco  

spensión en los términos precisados, no se 

omía nacionales, ni las instituciones 

7Tesis 8412001, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo xiv, correspondiente al mes de julio de dos mil uno, página novecientos veinticinco, con número de 
registro 189325. 

6 
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fundamentales del orden jurídico mexicano, puesto que 

únicamente se pretende salvaguardar la integración 
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municipal y la autonomía política del Municipio actor, el  

adecuado ejercicio de las funciones que corresponden a su  

Ayuntamiento, así como la hacienda municipal, respetando los principios 

básicos que rigen la vida política, social o económica del país, además que 

no se causa un daño mayor a la sociedad en relación con los beneficios que 

pudiera obtener el solicitante de la medida puesto que, precisamente, se 

salvaguarda el normal desarrollo de la administración pública municipal, en 

beneficio de la colectividad y, ,a su ve, se garantiza que no quede sin 

materia el asunto. 

En consecuencia, atendiendo a las circunstanciar y características 

particulares del caso, con fundamento en los aílos 14 a 18 de la ley 

reglamentaria de la materia, se: 

ACUER' 

1. Se concede lasuspensión solicitador el Municipio de Temoac, 

Estado de Morelos, para que no 	ejecute la resolución dictada en 

sesión de veinte defebrero de dos mi leciocho, en el juicio laboral con 

número de expediente 01I709q conforme a lo' señalado en este 

proveído, hasta en-tanto se resu 	el fórído del presente asunto. 

H. La medida suspeionaI sútirá efectos de inmediato y sin 

necesidad de otorgar g''ntía alguna, sin perjuicio de que pueda 

modificarse o revocarse derivado de algún hecho superveniente, conforme a 

lo previsto por el artíc?7 de la mencionada ley reglamentaria. 

NOTIFÍQUESE. Por lista, por oficio a las partes y en su residencia 

oficial a los poderes Legislativo y Eiecutivo, al Tribunal Estatal de  

Conciliación y Arbitraje, así como a los Secretarios de Gobierno y del  

Trabajo, todos del Estado de Morelos. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente  

acuerdo, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de  

Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en la ciudad de  

Cuernavaca, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo  

General Plenario 12/2014, a fin de aue genere la boleta de turno que le  
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urisdiccional en turno a efecto de que, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 1578 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federació 4 	•árrafo 	'rimero9, 	y 
510 de 	la 	ley 

reglamentaria de la materia, llev a cabo las dili*encias de notificación 

por oficio a los poderes Leqishtivo Eecutivo al Tribunal Estatal de 

Conciliación 	Arbitrae así co o a los Secretarios de Gobierno y  del 

Trabjp 	todos de la referida entidad federativa 	en su residencia 

oficial, de lo va indicado; lo aterior, en la inteligencia de que para los 

29811  y 29912  del Código Federal de 

digitalizada de este proveído, en la que 

.e la firma electrónica del servidor público 

el MINTERSCJN, hace las veces del 

términos del artículo 14, párrafo primero13, 

ario 12/2014, por lo que se requiere al 

a fin de que en auxilio de las labores de 

ación 

efectos de lo previsto en los artículos 

Procedimientos Civiles, la copia 

conste la evidencia criptográfica 

responsable de su remisión po 

despacho número 308/2018, en 

del citado Acuerdo General Pie 

órgano jurisdiccional respectivo, 

8Lev Orqánica del Poder Judicial de la Fede 
Artículo 157. Las diligencias que deban practivarse 
del Consejo de la Judicatura Federal se lleva 
juez de distrito que al efecto comisione el órga 

9Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II 'el 

fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
án a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
o que conozca del asunto que las motive. 

Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notific. 
mediante publicación en lista y por oficio entregado 
o mediante correo en pieza certificada con a.use 
notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ). 

10Artículo 5. Las partes estarán obligadas a 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentre 
de actuario, se hará constar el nombre de la •ersona 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 

11Códiqo Federal de Procedimientos Civile- 

rse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 

de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 

recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 

con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
se tendrá por legalmente hecha. 

en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 

en 	el 	lugar 	de 	su 	residencia, 	todas 	las 	diligencias, 
dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 

la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 

xpedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 

por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 

actas o razones emitidas o generadas con la 
de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 

original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
ERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
rsión impresa, la cual corresponde a su original. (...). 
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Artículo 298. Las diligencias que no puedan •racticarse 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si 	el 	tribunal 	requerido 	no 	puede 	practicar, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar 
autoridad judicial de la República, autorizánd la 
cumplimentación. 
12Artículo 299. Los exhortos y despachos se 
que los prevenga, a menos de determinación 
fijado pueda exceder de diez días. 

13Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia 
inciso g), del AGC 	1/2013, si se trata de acuerdos, 
participación de uno o más servidores públicos 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
que se utilice para su transmisión por el MINI 
dicha información; en la inteligencia de que er 
el documento digitalizado es copia fiel de su y 
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este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva 

debidamente diligenciado por esamisma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez 

Dayán, quien 'túa \on Leticia Guzmán Miranda, Secretaria 

de la Sección de Trámite de con .v-r ias Constitu .' . les de Accions de 

Inconstitucionalidad de la S e ec 't..t'. "Gr :ral de 	ue/dos de esta Alto 

Tribunal, que da fe. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Esta hoja corresponde al proveído de diecinueve de abril de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en el incidente de suspensión de la 
controversia co titucional 89/2018, promovida por el Municipio de Temoac, Estado de 

r-los. COflSt) 

 
 
 
 
 




